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RESPUESTA: 

 

A pesar de que los organismos internacionales, igual que este Gobierno, están a 
favor de impulsar la diversidad lingüística, la normativa, como la Constitución, no hace 

referencia a lenguas maternas, sino oficiales o cooficiales.  
 

El Tribunal Constitucional en la STC 82/1986, de 26 de junio, estipula que “…el 
contenido del deber constitucional de conocimiento del castellano (…) no puede generar 

un pretendido derecho a recibir las enseñanzas única y exclusivamente en castellano”.  
 

El garante de los derechos lingüísticos es el Estado, de acuerdo con el artículo 3.1 
de la Constitución Española. Esto no es óbice para que, de acuerdo con el artículo 3.2, 

sean las Comunidades Autónomas con lengua cooficial las competentes para concretar, 
según lo contemplen sus Estatutos de Autonomía y su propia legislación, el régimen de 
cooficialidad lingüística que ha de aplicarse en sus centros educativos. 

 
El Gobierno tiene que velar por que se cumpla el derecho, y la obligación, del 

alumnado de adquirir, a largo de su paso por el sistema educativo obligatorio, altas 
competencias en castellano y, en su caso, en la lengua oficial de su Comunidad 

Autónoma. El modo de garantizar que todo el alumnado alcance ese aprendizaje y la 
manera de lograrlo corresponde a la administración educativa y a los centros. 

 
Por tanto, son las respectivas administraciones educativas autonómicas las que, en 

el ejercicio de sus competencias y, de acuerdo con sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, establecen el equilibrio entre el derecho a recibir enseñanza en la lengua 

oficial del Estado y “el alcance” de su régimen de cooficialidad en la enseñanza, de 
forma que no podemos hablar de un modelo homogéneo y único de cooficialidad. 

 

En el caso de la Comunidad Valenciana, la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la 
Generalitat, por la que se regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo 



  

 

 

 

   

 

 

valenciano, establece en su artículo 3 que “el sistema escolar valenciano tiene como 

lenguas curriculares el valenciano, el castellano, el inglés y otras lenguas extranjeras”.  
 
 

 
 

Madrid, 20 de marzo de 2020 


